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DomicilioFiscal.municipio, DomicilioFiscal.estado

Receptor

Receptor

TICI880109861

ITZEL ALEJANDRA TRIGOS CORNEJO

612

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
G03-Gastos en general

Folio Fiscal 049DA609-6D83-44BC-8189-A7DCFD1D83D3

Fecha de expedición

Certificado del SAT

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Forma de pago

CFDI 4.0

Condiciones de pago

Moneda

Tipo de cambio

Serie

Folio

Método de pago

Lugar de expedición

2023-10-26T18:24:54

00001000000512595290

I

28-TARJETA DE DEBITO

MXN

$1.00

A

265

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

50000

RFC

Nombre

Regimen fiscal

Nombre

RFC

NumRegIdTrib

Residencia

Uso CFDI

00001000000507237013

Exportación 01

Domicilio Fiscal 06760

Fecha y hora de certificación 2023-10-26T18:30:33

603Regimen fiscal

NoIden Cantidad Unidad Precio U. ClaveProdServ ClaveUnidad Descuento Importe

12456789 1.00 PIEZA $ 157.00 $ 157.00$0.001701010101

Descripción:  01010101 ~ SERVICIO DE COMIDA Y BEBIDAS

SUBTOTAL  $157.00

DESCUENTO $0.00

TOTAL $157.00

Impuestos Retenidos $00.00

Impuestos Traslados $00.00

Este documento es una representación impresa  de un CFDI.

IMPORTE CON LETRA

CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

SELLO DIGITAL DEL EMISOR
E8XCY//dikVZGIlKy81PCRcXBdJKDO/UKGP9IA4qvpfKfndyU4f+aeqeraGSS+DM3wOthW/qObN249RAUufvbOI7r0m68H8uFWeg8BQMYTPakIkKMawA++D/ndMDGN2URPLlZX5e6t2MioOE
H0HEaBl2pevqTZgw+mwbBEJPVDKLvTr/JCVBzaQoiuaKYtHBtO/Koqtm88hNk5+07djDzVJshJSGiIwXVUPKRDgjP1QLTytWfjVK5ZiFNuG7VTPgCKY6jEg6QWBt+bSSdZj8j+qPCUkaZ55n3m

MxsX8siX8npxbpmdCtqEor7oAo93n7hilMK8vPj0gief6rEoH6zg==

SELLO DEL SAT
gRKMTcBtgt9s9JcsMlOffXFLg4vx66mwni930R4CzLQYzX22SOxz0ID6YIwbvtsouM+jNahyIs3Y0UvXk9zrSy6isedQMPF4QCY9a1oDrj5OOSN96ojpTDDJdcdaLEN0Ah9OlDVzZcFLixtvRb2n27
MlcE1aGFk4lZ992BbG4FofUpKW1XJq+V8E+LaXRx/yINh42FytUNSvS38Xbsqm5uRTUDdCb/SMSK8xpexOwvaidNBoajDJFWZfXk1pjgXW4a0FHCCrrzWY68Sc77Z8zra2oa9asxu4SY4+39B

E3Aqe6RpCAaZka998QDcGeQmQ1i3GPnAf47gQ4oqNgy5Iyw==

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT
|1.1|049DA609-6D83-44BC-8189-A7DCFD1D83D3|2023-10-

26T18:30:33|DCD090706E42|E8XCY//dikVZGIlKy81PCRcXBdJKDO/UKGP9IA4qvpfKfndyU4f+aeqeraGSS+DM3wOthW/qObN249RAUufvbOI7r0m68H8uFWeg8BQMYTPakIkKMawA++D/nd
MDGN2URPLlZX5e6t2MioOEH0HEaBl2pevqTZgw+mwbBEJPVDKLvTr/JCVBzaQoiuaKYtHBtO/Koqtm88hNk5+07djDzVJshJSGiIwXVUPKRDgjP1QLTytWfjVK5ZiFNuG7VTPgCKY6jEg6QW

Bt+bSSdZj8j+qPCUkaZ55n3mMxsX8siX8npxbpmdCtqEor7oAo93n7hilMK8vPj0gief6rEoH6zg==|00001000000507237013||
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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